
CÓDIGO PENAL PERUANO ACTUALIZADO - 
2022 (PARTE III)

23 Mar | 2022Autor: Deleyes SugerenciasCita del autor: Editorial, DeLeyes (2026). "CÓDIGO PENAL PERUANO ACTUALIZADO - 2022 (PARTE 
III)". Recuperado el: 23 de marzo del 2022, de https://academia360.deleyes.pe/articulos/codigo-penal-
peruano-actualizado-2022-parte-iii

LIBRO SEGUNDO
PARTE ESPECIAL

DELITOS

TÍTULO I: DELITOS CONTRA LA VIDA, EL CUERPO Y LA SALUDCAPÍTULO I: HOMICIDIOArtículo 106.- Homicidio SimpleEl que mata a otro será reprimido con pena privativa de libertad no menor de seis ni mayor de veinte años.Artículo 107.- ParricidioEl que, a sabiendas, mata a su ascendiente, descendiente, natural o adoptivo, o a una persona con quien sostiene o 
haya sostenido una relación conyugal o de convivencia, será reprimido con pena privativa de libertad no menor de 
quince años.

La pena privativa de libertad será no menor de veinticinco años, cuando concurra cualquiera de las circunstancias 
agravantes previstas en los numerales 1, 2, 3 y 4 del artículo 108.
En caso de que el agente tenga hijos con la víctima, además será reprimido con la pena de inhabilitación prevista 
en el inciso 5 del artículo 36.
Artículo 108.- Homicidio calificadoSerá reprimido con pena privativa de libertad no menor de quince años el que mate a otro concurriendo cualquiera 
de las circunstancias siguientes:

1. Por ferocidad, codicia, lucro o por placer.2. Para facilitar u ocultar otro delito.3. Con gran crueldad o alevosía.4. Por fuego, explosión o cualquier otro medio capaz de poner en peligro la vida o salud de otras personasArtículo 108-A.- Homicidio Calificado por la Condición de la víctimaEl que mata a uno de los altos funcionarios comprendidos en el artículo 39 de la Constitución Política del Perú, a 
un miembro de la Policía Nacional, de las Fuerzas Armadas, a un Magistrado del Poder Judicial o del Ministerio 
Publico o a un Miembro del Tribunal Constitucional o a cualquier autoridad elegida por mandato popular, en el 
ejercicio de sus funciones o como consecuencia de ellas, será reprimido con pena privativa de libertad no menor de 
25 años ni mayor de 35 años.

Artículo 108-B.- FeminicidioSerá reprimido con pena privativa de libertad no menor de veinte años el que mata a una mujer por su condición de 
tal, en cualquiera de los siguientes contextos:
1. Violencia familiar.2. Coacción, hostigamiento o acoso sexual.3. Abuso de poder, confianza o de cualquier otra posición o relación que le confiera autoridad al agente.4. Cualquier forma de discriminación contra la mujer, independientemente de que exista o haya existido una 
relación conyugal o de convivencia con el agente.
La pena privativa de libertad será no menor de treinta años cuando concurra cualquiera de las siguientes 
circunstancias agravantes:
1. Si la víctima era menor de edad o adulta mayor.2. Si la víctima se encontraba en estado de gestación.3. Si la víctima se encontraba bajo cuidado o responsabilidad del agente.4. Si la víctima fue sometida previamente a violación sexual o actos de mutilación.5. Si al momento de cometerse el delito, la víctima tiene cualquier tipo de discapacidad.6. Si la víctima fue sometida para fines de trata de personas o cualquier tipo de explotación humana.7. Cuando hubiera concurrido cualquiera de las circunstancias agravantes establecidas en el artículo 108.8. Si, en el momento de cometerse el delito, estuviera presente cualquier niña, niño o adolescente.9. Si el agente actúa en estado de ebriedad, con presencia de alcohol en la sangre en proporción mayor de 0.25 
gramos-litro, o bajo efecto de drogas tóxicas, estupefacientes, sustancias psicotrópicas o sintéticas.
La pena será de cadena perpetua cuando concurran dos o más circunstancias agravantes.En todas las circunstancias previstas en el presente artículo, se impondrá la pena de inhabilitación conforme a los 
numerales 5 y 11 del artículo 36 del presente Código y los artículos 75 y 77 del Código de los Niños y 
Adolescentes, según corresponda.

Artículo 108-C.- SicariatoEl que mata a otro por orden, encargo o acuerdo, con el propósito de obtener para sí o para otro un beneficio 
económico o de cualquier otra índole, será reprimido con pena privativa de libertad no menor de veinticinco años y 
con inhabilitación establecida en el numeral 6 del artículo 36, según corresponda.

Las mismas penas se imponen a quien ordena, encarga, acuerda el sicariato o actúa como intermediario.Será reprimido con pena privativa de libertad de cadena perpetua si la conducta descrita en el primer párrafo se 
realiza:
1. Valiéndose de un menor de edad o de otro inimputable para ejecutar la conducta.2. Para dar cumplimiento a la orden de una organización criminal.3. Cuando en la ejecución intervienen dos o más personas.4. Cuando las víctimas sean dos o más personas.5. Cuando las víctimas estén comprendidas en los artículos 107 primer párrafo, 108-A y 108-B primer párrafo.6. Cuando se utilice armas de guerra.Artículo 108-D.- La conspiración y el ofrecimiento para el delito de sicariatoSerá reprimido con pena privativa de libertad no menor de cinco ni mayor de ocho años:1. Quien participa en una conspiración para promover, favorecer o facilitar el delito de sicariato.2. Quien solicita u ofrece a otros, cometer el delito de sicariato o actúa como intermediario.
La pena privativa de libertad será no menor de seis ni mayor de diez años, si las conductas antes descritas se 
realizan con la intervención de un menor de edad u otro inimputable

Artículo 109.- Homicidio por emoción violentaEl que mata a otro bajo el imperio de una emoción violenta que las circunstancias hacen excusable, será reprimido 
con pena privativa de libertad, no menor de tres ni mayor de cinco años.
Si concurre algunas de las circunstancias previstas en el artículo 107, la pena será no menor de cinco ni mayor de 
diez años.
Artículo 110.- InfanticidioLa madre que mata a su hijo durante el parto o bajo la influencia del estado puerperal, será reprimida con pena 
privativa de libertad no menor de uno ni mayor de cuatro años, o con prestación de servicio comunitario de 
cincuentidós a ciento cuatro jornadas.

Artículo 111.- Homicidio CulposoEl que, por culpa, ocasiona la muerte de una persona, será reprimido con pena privativa de libertad no mayor de 
dos años o con prestación de servicios comunitarios de cincuenta y dos a ciento cuatro jornadas.
La pena privativa de la libertad será no menor de un año ni mayor de cuatro años si el delito resulta de la 
inobservancia de reglas de profesión, de ocupación o industria y no menor de un año ni mayor de seis años cuando 
sean varias las víctimas del mismo hecho.

La pena privativa de la libertad será no menor de cuatro años ni mayor de ocho años e inhabilitación, según 
corresponda, conforme al artículo 36 -incisos 4), 6) y 7)-, si la muerte se comete utilizando vehículo motorizado o 
arma de fuego, estando el agente bajo el efecto de drogas tóxicas, estupefacientes, sustancias psicotrópicas o 
sintéticas, o con presencia de alcohol en la sangre en proporción mayor de 0.5 gramos-litro, en el caso de 
transporte particular, o mayor de 0.25 gramoslitro en el caso de transporte público de pasajeros, mercancías o carga 
en general, o cuando el delito resulte de la inobservancia de reglas técnicas de tránsito.

Artículo 112.- Homicidio piadosoEl que, por piedad, mata a un enfermo incurable que le solicita de manera expresa y consciente para poner fin a sus 
intolerables dolores, será reprimido con pena privativa de libertad no mayor de tres años.
Artículo 113.- Instigación o ayuda al suicidioEl que instiga a otro al suicidio o lo ayuda a cometerlo, será reprimido, si el suicidio se ha consumado o intentado, 
con pena privativa de libertad no menor de uno ni mayor de cuatro años.
La pena será no menor de dos ni mayor de cinco años, si el agente actuó por un móvil egoísta.CAPÍTULO II: ABORTOArtículo 114.- AutoabortoLa mujer que causa su aborto, o consiente que otro le practique, será reprimida con pena privativa de libertad no 
mayor de dos años o con prestación de servicio comunitario de cincuentidós a ciento cuatro jornadas.
Artículo 115.- Aborto consentidoEl que causa el aborto con el consentimiento de la gestante, será reprimido con pena privativa de libertad no menor 
de uno ni mayor de cuatro años.
Si sobreviene la muerte de la mujer y el agente pudo prever este resultado, la pena será no menor de dos ni mayor 
de cinco años.
Artículo 116.- Aborto sin consentimiento El que hace abortar a una mujer sin su consentimiento, será reprimido con pena privativa de libertad no menor de 
tres ni mayor de cinco años.
Si sobreviene la muerte de la mujer y el agente pudo prever este resultado, la pena será no menor de cinco ni 
mayor de diez años.
Artículo 117.- Agravación de la pena por la calidad del sujetoEl médico, obstetra, farmacéutico, o cualquier profesional sanitario, que abusa de su ciencia o arte para causar el 
aborto, será reprimido con la pena de los artículos 115 y 116 e inhabilitación conforme al artículo 36, incisos 4 y 8.
Artículo 118.- Aborto preterintencionalEl que, con violencia, ocasiona un aborto, sin haber tenido el propósito de causarlo, siendo notorio o constándole el 
embarazo, será reprimido con pena privativa de libertad no mayor de dos años, o con prestación de servicio 
comunitario de cincuentidós a ciento cuatro jornadas.

Artículo 119.- Aborto terapeúticoNo es punible el aborto practicado por un médico con el consentimiento de la mujer embarazada o de su 
representante legal, si lo tuviere, cuando es el único medio para salvar la vida de la gestante o para evitar en su 
salud un mal grave y permanente.

Artículo 120.- Aborto sentimental y eugenésicoEl aborto será reprimido con pena privativa de libertad no mayor de tres meses:1. Cuando el embarazo sea consecuencia de violación sexual fuera de matrimonio o inseminación artificial no 
consentida y ocurrida fuera de matrimonio, siempre que los hechos hubieren sido denunciados o 
investigados, cuando menos policialmente; o

2. Cuando es probable que el ser en formación conlleve al nacimiento graves taras físicas o psíquicas, siempre que 
exista diagnóstico médico.
CAPÍTULO III: LESIONESArtículo 121.- Lesiones gravesEl que causa a otro daño grave en el cuerpo o en la salud física o mental, será reprimido con pena privativa de 
libertad no menor de cuatro ni mayor de ocho años.
Se consideran lesiones graves:1. Las que ponen en peligro inminente la vida de la víctima.2. Las que mutilan un miembro u órgano principal del cuerpo o lo hacen impropio para su función, causan a una 
persona incapacidad para el trabajo, invalidez o anomalía psíquica permanente o la desfiguran de manera grave y 
permanente.

3. Las que infieren cualquier otro daño a la integridad corporal, o a la salud física o mental de una persona que 
requiera veinte o más días de asistencia o descanso según prescripción facultativa, o se determina un nivel grave o 
muy grave de daño psíquico.

4. La afectación psicológica generada como consecuencia de que el agente obligue a otro a presenciar cualquier 
modalidad de homicidio doloso, lesión dolosa o violación sexual, o pudiendo evitar esta situación no lo hubiera 
hecho.

Cuando la víctima muere a consecuencia de la lesión y el agente pudo prever este resultado, la pena será no menor 
de seis ni mayor de doce años.
En los supuestos 1, 2 y 3 del primer párrafo, la pena privativa de libertad será no menor de seis años ni mayor de 
doce años cuando concurra cualquiera de las siguientes circunstancias agravantes:
1. La víctima es miembro de la Policía Nacional del Perú o de las Fuerzas Armadas, magistrado del Poder Judicial 
o del Ministerio Público, magistrado del Tribunal Constitucional, autoridad elegida por mandato popular, servidor 
civil o autoridad administrativa relacionada con el transporte, tránsito terrestre o los servicios complementarios 
relacionados con dichas materias y es lesionada en ejercicio de sus funciones o como consecuencia de ellas.

2. La víctima es menor de edad, adulta mayor o tiene discapacidad y el agente se aprovecha de dicha condición.3. Para cometer el delito se hubiera utilizado cualquier tipo de arma, objeto contundente o instrumento que ponga 
en riesgo la vida de la víctima.
4. El delito se hubiera realizado con ensañamiento o alevosía.5. La víctima es un profesional o técnico o auxiliar asistencial de la salud que desarrolla actividad asistencial y es 
lesionada a causa del ejercicio de sus labores en el ámbito público o privado.
En este caso, si la muerte se produce como consecuencia de cualquiera de las agravantes del segundo párrafo, se 
aplica pena privativa de libertad no menor de quince ni mayor de veinte años.
Artículo 121-A.- Formas agravadas. Lesiones graves cuando la víctima es menor de edad, de la tercera edad 
o persona con discapacidad
En los casos previstos en la primera parte del artículo 121, cuando la víctima sea menor de edad, mayor de sesenta 
y cinco años o sufre discapacidad física o mental y el agente se aprovecha de dicha condición se aplica pena 
privativa de libertad no menor de seis ni mayor de doce años.

Cuando la víctima muere a consecuencia de la lesión y el agente pudo prever ese resultado, la pena será no menor 
de doce ni mayor de quince años.
Artículo 121-B.- Lesiones graves por violencia contra las mujeres e integrantes del grupo familiarEn los supuestos previstos en el primer párrafo del artículo 121 se aplica pena privativa de libertad no menor de 
seis ni mayor de doce años e inhabilitación conforme a los numerales 5 y 11 del artículo 36 del presente Código y 
los artículos 75 y 77 del Código de los Niños y Adolescentes, según corresponda, cuando:

1. La víctima es mujer y es lesionada por su condición de tal en cualquiera de los contextos previstos en el primer 
párrafo del artículo 108-B.
2. La víctima se encuentra en estado de gestación.3. La víctima es cónyuge; excónyuge; conviviente; exconviviente; padrastro; madrastra; ascendiente o 
descendiente por consanguinidad, adopción o afinidad; pariente colateral del cónyuge y conviviente hasta el cuarto 
grado de consanguinidad y segundo de afinidad; habita en el mismo hogar, siempre que no medien relaciones 
contractuales o laborales; o es con quien se ha procreado hijos en común, independientemente de que se conviva o 
no al momento de producirse los actos de violencia, o la violencia se da en cualquiera de los contextos de los 
numerales 1, 2 y 3 del primer párrafo del artículo 108-B.

4. La víctima mantiene cualquier tipo de relación de dependencia o subordinación sea de autoridad, económica, 
cuidado, laboral o contractual y el agente se hubiera aprovechado de esta situación.
5. Para cometer el delito se hubiera utilizado cualquier tipo de arma, objeto contundente o instrumento que ponga 
en riesgo la vida de la víctima.
6. El delito se hubiera realizado en cualquiera de las circunstancias del artículo 108.7. La afectación psicológica a la que se hace referencia en el numeral 4 del primer párrafo del artículo 121, se 
causa a cualquier niña, niño o adolescente en contextos de violencia familiar o de violación sexual.
8. Si el agente actúa en estado de ebriedad, con presencia de alcohol en la sangre en proporción mayor de 0.25 
gramos-litro, o bajo efecto de drogas tóxicas, estupefacientes, sustancias psicotrópicas o sintéticas.
La pena será no menor de doce ni mayor de quince años cuando concurran dos o más circunstancias agravantes.Cuando la víctima muere a consecuencia de cualquiera de las agravantes y el agente pudo prever ese resultado, la 
pena será no menor de quince ni mayor de veinte años.
Artículo 122. Lesiones leves1. El que causa a otro lesiones en el cuerpo o en la salud física o mental que requiera más de diez y menos de 
veinte días de asistencia o descanso, según prescripción facultativa, o nivel moderado de daño psíquico, será 
reprimido con pena privativa de libertad no menor de dos ni mayor de cinco años.

2. La pena privativa de libertad será no menor de seis ni mayor de doce años si la víctima muere como 
consecuencia de la lesión prevista en el párrafo precedente y el agente pudo prever ese resultado.
3. La pena privativa de libertad será no menor de tres ni mayor de seis años e inhabilitación conforme a los 
numerales 5 y 11 del artículo 36 del presente Código y los artículos 75 y 77 del Código de los Niños y 
Adolescentes, según corresponda, cuando:

a. La víctima es miembro de la Policía Nacional del Perú o de las Fuerzas Armadas, magistrado del Poder Judicial, 
del Ministerio Público o del Tribunal Constitucional o autoridad elegida por mandato popular o servidor civil y es 
lesionada en el ejercicio de sus funciones oficiales o como consecuencia de ellas.

b. La víctima es menor de edad, adulta mayor o tiene discapacidad y el agente se aprovecha de dicha condición.c. La víctima es mujer y es lesionada por su condición de tal, en cualquiera de los contextos previstos en el primer 
párrafo del artículo 108-B.
d. La víctima se encontraba en estado de gestación.e. La víctima es el cónyuge; excónyuge; conviviente; exconviviente; padrastro; madrastra; ascendiente o 
descendiente por consanguinidad, adopción o afinidad; pariente colateral del cónyuge y conviviente hasta el cuarto 
grado de consanguinidad y segundo de afinidad; habita en el mismo hogar, siempre que no medien relaciones 
contractuales o laborales; o es con quien se ha procreado hijos en común, independientemente de que se conviva o 
no al momento de producirse los actos de violencia, o la violencia se da en cualquiera de los contextos de los 
numerales 1, 2 y 3 del primer párrafo del artículo 108-B.

f. La víctima mantiene cualquier tipo de relación de dependencia o subordinación sea de autoridad, económica, 
cuidado, laboral o contractual y el agente se hubiera aprovechado de esta situación.
g. Para cometer el delito se hubiera utilizado cualquier tipo de arma, objeto contundente o instrumento que ponga 
en riesgo la vida de la víctima.
h. El delito se hubiera realizado con ensañamiento o alevosía.i. Si el agente actúa en estado de ebriedad, con presencia de alcohol en la sangre en proporción mayor de 0.25 
gramos-litro, o bajo efecto de drogas tóxicas, estupefacientes, sustancias psicotrópicas o sintéticas.
j. La víctima es un profesional o técnico o auxiliar asistencial de la salud que desarrolla actividad asistencial y es 
lesionada a causa del ejercicio de sus labores en el ámbito público o privado.
4. La pena privativa de libertad será no menor de ocho ni mayor de catorce años si la víctima muere como 
consecuencia de la lesión a que se refiere el párrafo 3 y el agente pudo prever ese resultado.
Artículo 122-A.- Formas agravadas. Lesiones leves cuando la víctima es un menorEn el caso previsto en la primera parte del artículo 122, cuando la víctima sea menor de catorce años, la pena es 
privativa de libertad no menor de tres ni mayor de seis años.
Cuando el agente sea el tutor o responsable del menor, procede además su remoción del cargo según el numeral 2 
del artículo 554 del Código Civil e inhabilitación conforme a lo dispuesto en el inciso 5 del artículo 36 del presente 
Código.

Cuando la víctima muere a consecuencia de la lesión y el agente pudo prever ese resultado, la pena será no menor 
de cinco ni mayor de nueve años.
Artículo 122-B.- Agresiones en contra de las mujeres o integrantes del grupo familiarEl que de cualquier modo cause lesiones corporales que requieran menos de diez días de asistencia o descanso 
según prescripción facultativa, o algún tipo de afectación psicológica, cognitiva o conductual que no califique 
como daño psíquico a una mujer por su condición de tal o a integrantes del grupo familiar en cualquiera de los 
contextos previstos en el primer párrafo del artículo 108-B, será reprimido con pena privativa de libertad no menor 
de uno ni mayor de tres años e inhabilitación conforme a los numerales 5 y 11 del artículo 36 del presente Código 
y los artículos 75 y 77 del Código de los Niños y Adolescentes, según corresponda.

La pena será no menor de dos ni mayor de tres años, cuando en los supuestos del primer párrafo se presenten las 
siguientes agravantes:
1. Se utiliza cualquier tipo de arma, objeto contundente o instrumento que ponga en riesgo la vida de la víctima.2. El hecho se comete con ensañamiento o alevosía.3. La víctima se encuentra en estado de gestación.4. La víctima es menor de edad, adulta mayor o tiene discapacidad o si padeciera de enfermedad en estado terminal 
y el agente se aprovecha de dicha condición.
5. Si en la agresión participan dos o más personas.6. Si se contraviene una medida de protección emitida por la autoridad competente.7. Si los actos se realizan en presencia de cualquier niña, niño o adolescente.Artículo 123.- Lesiones preterintencionales con resultado fortuitoCuando el agente produzca un resultado grave que no quiso causar, ni pudo prever, la pena será disminuida 
prudencialmente hasta la que corresponda a la lesión que quiso inferir.
Artículo 124.- Lesiones CulposasEl que por culpa causa a otro un daño en el cuerpo o en la salud, será reprimido, por acción privada, con pena 
privativa de libertad no mayor de un año y con sesenta a ciento veinte días-multa.
La pena será privativa de libertad no menor de uno ni mayor de dos años y de sesenta a ciento veinte días-multa, si 
la lesión es grave, de conformidad a los presupuestos establecidos en el artículo 121.
La pena privativa de libertad será no menor de uno ni mayor de tres años si el delito resulta de la inobservancia de 
reglas de profesión, ocupación o industria y no menor de un año ni mayor de cuatro años cuando sean varias las 
víctimas del mismo hecho.

La pena privativa de la libertad será no menor de cuatro años ni mayor de seis años e inhabilitación, según 
corresponda, conforme al artículo 36 -incisos 4), 6) y 7)-, si la lesión se comete utilizando vehículo motorizado o 
arma de fuego, estando el agente bajo el efecto de drogas tóxicas, estupefacientes, sustancias psicotrópicas o 
sintéticas, o con presencia de alcohol en la sangre en proporción mayor de 0.5 gramos-litro, en el caso de 
transporte particular, o mayor de 0.25 gramoslitro en el caso de transporte público de pasajeros, mercancías o carga 
en general, o cuando el delito resulte de la inobservancia de reglas técnicas de tránsito.

Artículo 124-A.- Daños al ConcebidoEl que causa daño en el cuerpo o en la salud del concebido, será reprimido con pena privativa de la libertad no 
menor de un año ni mayor de tres.
Artículo 124-B. Del daño psíquico y la afectación psicológica, cognitiva o conductualEl nivel del daño psíquico es determinado a través de un examen pericial o cualquier otro medio idóneo, con la 
siguiente equivalencia:
A. Falta de lesiones leves: nivel leve de daño psíquico.B. Lesiones leves: nivel moderado de daño psíquico.C. Lesiones graves: nivel grave o muy grave de daño psíquico.La afectación psicológica, cognitiva o conductual, puede ser determinada a través de un examen pericial o 
cualquier otro elemento probatorio objetivo similar al que sea emitido por entidades públicas o privadas 
especializadas en la materia, sin someterse a la equivalencia del daño psíquico.

CAPÍTULO IV: EXPOSICIÓN A PELIGRO O ABANDONO DE PERSONAS EN PELIGROArtículo 125.- Exposición o abandono peligrososEl que expone a peligro de muerte o de grave e inminente daño a la salud o abandona en iguales circunstancias a 
un menor de edad o a una persona incapaz de valerse por sí misma que estén legalmente bajo su protección o que 
se hallen de hecho bajo su cuidado, será reprimido con pena privativa de libertad no menor de uno ni mayor de 
cuatro años.

Artículo 126.- Omisión de socorro y exposición a peligroEl que omite prestar socorro a una persona que ha herido o incapacitado, poniendo en peligro su vida o su salud, 
será reprimido con pena privativa de libertad no mayor de tres años.
Artículo 127.- Omisión de auxilio o aviso a la autoridadEl que encuentra a un herido o a cualquier otra persona en estado de grave e inminente peligro y omite prestarle 
auxilio inmediato pudiendo hacerlo sin riesgo propio o de tercero o se abstiene de dar aviso a la autoridad, será 
reprimido con pena privativa de libertad no mayor de un año o con treinta a ciento veinte días-multa.

Artículo 128.- Exposición a peligro de persona dependienteEl que expone a peligro la vida o la salud de una persona colocada bajo su autoridad, dependencia, tutela, curatela 
o vigilancia, sea privándola de alimentos o cuidados indispensables, sea abusando de los medios de corrección o 
disciplina, o cualquier acto análogo, será reprimido con pena privativa de libertad no menor de uno ni mayor de 
cuatro años.

En los casos en que el agente tenga vínculo de parentesco consanguíneo o la víctima fuere menor de catorce años 
de edad, la pena será privativa de libertad no menor de dos ni mayor de cuatro años.
Si se produce lesión grave o muerte de la víctima, la pena será no menor de cuatro ni mayor de ocho años.Artículo 129.- Formas agravadas En los casos de los Artículos 125 y 128, si resulta lesión grave o muerte y éstas pudieron ser previstas, la pena será 
privativa de libertad no menor de tres ni mayor de seis años en caso de lesión grave y no menor de cuatro ni mayor 
de ocho en caso de muerte.

TÍTULO I-A: DELITOS CONTRA LA DIGNIDAD HUMANA**Título incorporado por Ley 31146, publicado en El Peruano el 30 de marzo de 2021. CAPÍTULO I: TRATA DE PERSONASArtículo 129-A.- Trata de personas1. El que mediante violencia, amenaza u otras formas de coacción, privación de la libertad, fraude, engaño, abuso 
de poder o de una situación de vulnerabilidad, concesión o recepción de pagos o de cualquier beneficio, capta, 
transporta, traslada, acoge, recibe o retiene a otro, en el territorio de la República o para su salida o entrada del país 
con fines de explotación, es reprimido con pena privativa de libertad no menor de ocho ni mayor de quince años.

2. Para efectos del inciso 1, los fines de explotación de la trata de personas comprende, entre otros, la venta de 
niños, niñas o adolescentes, la prostitución y cualquier forma de explotación sexual, la esclavitud o prácticas 
análogas a la esclavitud, cualquier forma de explotación laboral, la mendicidad, los trabajos o servicios forzados, la 
servidumbre, la extracción o tráfico de órganos o tejidos somáticos o sus componentes humanos, así como 
cualquier otra forma análoga de explotación.

3. La captación, transporte, traslado, acogida, recepción o retención de niño, niña o adolescente con fines de 
explotación se considera trata de personas incluso cuando no se recurra a ninguno de los medios previstos en el 
inciso 1.

4. El consentimiento dado por la víctima mayor de edad a cualquier forma de explotación carece de efectos 
jurídicos cuando el agente haya recurrido a cualquiera de los medios enunciados en el inciso 1.
5. El agente que promueve, favorece, financia o facilita la comisión del delito de trata de personas, es reprimido 
con la misma pena prevista para el autor.
Artículo 129-B.- Formas agravadas de la Trata de Personas*La pena será no menor de doce ni mayor de veinte años de pena privativa de libertad e inhabilitación conforme al 
artículo 36, incisos 1, 2, 3,4 y 5, del Código Penal, cuando:
1. El agente comete el hecho abusando del ejercicio de la función pública.2. El agente es promotor, integrante o representante de una organización social, tutelar o empresarial, que 
aprovecha esta condición y actividades para perpetrar este delito.
3. Existe pluralidad de victimas.4. La víctima tiene entre catorce y menos de dieciocho años de edad o es incapaz.5. El agente es cónyuge, conviviente, adoptante, tutor, curador, pariente hasta el cuarto grado de consanguinidad o 
segundo de afinidad, o tiene a la víctima a su cuidado por cualquier motivo o habitan en el mismo hogar.
6. El hecho es cometido por dos o más personas.7. La victima se encuentra en estado de gestación.La pena será privativa de libertad no menor de 25 años, cuando:1. Se produzca la muerte, lesión grave o se ponga en inminente peligro la vida y la seguridad de la victime2. La victima es menor de catorce años de edad o padece, temporal o permanentemente, de alguna discapacidad 
física o mental.
3. El agente es parte de una organización criminal.*Artículo modificado por Ley 31146, publicado el 30 de marzo de 2021.CAPÍTULO II: EXPLOTACIÓNArtículo 129-C.- Explotación sexualEl que, mediante violencia, amenaza u otro medio, obliga a una persona a ejercer actos de connotación sexual con 
la finalidad de obtener un aprovechamiento económico o de otra índole, será reprimido con pena privativa de 
libertad no menor de diez ni mayor de quince años.

Si el agente comete el delito mediante engaño, manipulación u otro condicionamiento, se aplicará la misma pena 
del primer párrafo.
La pena privativa de libertad será no menor de quince ni mayor de veinte años, cuando:1. El agente tiene a la víctima bajo su cuidado o vigilancia por cualquier motivo, o mantiene con ella un vínculo de 
superioridad, autoridad, poder o cualquier otra circunstancia que la impulse a depositar su confianza en él.
2. El agente comete el delito en el ámbito del turismo, en el marco de la actividad de una persona jurídica o en el 
contexto de cualquier actividad económica.
La pena privativa de libertad será no menor de veinte ni mayor de veinticinco años, cuando:1. El agente es ascendiente o descendiente por consanguinidad, adopción o por afinidad; pariente colateral hasta el 
cuarto grado de consanguinidad o adopción, o segundo grado de afinidad; cónyuge, excónyuge, conviviente, 
exconviviente o tenga hijos en común con la víctima; o habite en el mismo domicilio de la víctima, siempre que no 
medien relaciones contractuales o laborales.

2. La explotación sexual es un medio de subsistencia del agente.3. Existe pluralidad de víctimas.4. La víctima tiene discapacidad, es adulta mayor, padece de una enfermedad grave, pertenece a un pueblo 
indígena u originario, o presenta cualquier situación de vulnerabilidad.
5. Se produzca una lesión grave o se ponga en peligro inminente la vida o la salud de la víctima.6. Se derive de una situación de trata de personas.7. El agente actúe como integrante de una banda o una organización criminal.8. La víctima está en situación de abandono o de extrema necesidad económica.Si se produce la muerte de la víctima, la pena privativa de libertad será no menor de veinticinco ni mayor de treinta 
años.
En todos los casos se impondrá, además, la pena de inhabilitación conforme al artículo 36 incisos 1, 2, 3, 4, 5, 6, 8, 
9, 10 y 11.
Artículo 129-D. Promoción o favorecimiento de la explotación sexualEl que promueve, favorece o facilita la explotación sexual de otra persona, será reprimido con pena privativa de 
libertad no menor de diez ni mayor de quince años.
La pena privativa de libertad será no menor de quince ni mayor de veinte años, cuando:1. El agente se aproveche de su calidad de curador o tenga a la víctima bajo su cuidado o vigilancia por cualquier 
motivo, o tenga con ella un vínculo de superioridad, autoridad, poder o cualquier otra circunstancia que la impulse 
a depositar su confianza en él.

2. El agente cometa el delito en el ámbito del turismo, en el marco de la actividad de una persona jurídica o en el 
contexto de cualquier actividad económica.
La pena privativa de libertad será no menor de veinte ni mayor de veinticinco años, cuando:1. El agente sea ascendiente o descendiente por consanguinidad, adopción o por afinidad; pariente colateral hasta el 
cuarto grado de consanguinidad o adopción, o segundo grado de afinidad; cónyuge, excónyuge, conviviente, 
exconviviente o tenga hijos en común con la víctima; o habite en el mismo domicilio de la víctima, siempre que no 
medien relaciones contractuales o laborales.

2. Es un medio de subsistencia del agente.3. Exista pluralidad de víctimas.4. La víctima tenga discapacidad, sea adulta mayor, padezca de una enfermedad grave, pertenezca a un pueblo 
indígena u originario, o presente cualquier situación de vulnerabilidad.
5. Cuando el agente, a sabiendas, favorezca o promueva actos de explotación sexual violentos que produzcan 
lesiones o ponga en peligro grave la integridad o la vida de quien realice la prostitución.
6. Se produzca una lesión grave o se ponga en peligro inminente la vida o la salud de la víctima.7. Se derive de una situación de trata de personas.8. El agente actúe como integrante de una banda o una organización criminal.9. La víctima esté en situación de abandono o de extrema necesidad económica.Si se produce la muerte de la víctima, la pena privativa de libertad será no menor de veinticinco ni mayor de treinta 
años.
En todos los casos se impone, además, la pena de inhabilitación conforme al artículo 36, incisos 1, 2, 3, 4, 5, 6, 8, 
9, 10 y 11.
Artículo 129-E. Cliente de la explotación sexualEl que, mediante una prestación económica o ventaja de cualquier naturaleza, tiene acceso carnal por vía vaginal, 
anal o bucal o realiza otros actos análogos introduciendo objetos o partes del cuerpo por alguna de esas vías con 
una víctima de explotación sexual será reprimido con pena privativa de libertad no menor de nueve ni mayor de 
doce años.

Artículo 129-F. Beneficio por explotación sexualEl que, sin participar de los actos de explotación sexual de una persona, recibe un beneficio económico o de otra 
índole derivado de dichos actos, será reprimido con pena privativa de libertad no menor de seis ni mayor de ocho 
años.

La pena privativa de libertad será no menor de ocho ni mayor de catorce años cuando:1. El agente sea ascendiente o descendiente por consanguinidad, adopción o por afinidad, pariente colateral hasta el 
cuarto grado de consanguinidad o adopción, o segundo grado de afinidad; cónyuge, excónyuge, conviviente, 
exconviviente o tenga hijos en común con la víctima; o habite en el mismo domicilio de la víctima, siempre que no 
medien relaciones contractuales o laborales.

2. El agente se aproveche de su calidad de curador; o tenga a la víctima bajo su cuidado o vigilancia por cualquier 
motivo; o mantenga con la víctima un vínculo de superioridad, autoridad, poder u otro que le genere confianza en 
él.

3. Es un medio de subsistencia del agente.4. Exista pluralidad de víctimas6. La víctima pertenezca a un pueblo indígena u originario.7. El agente actúe como integrante de una banda u organización criminal.8. La víctima está en situación de abandono o de extrema necesidad económica.En todos los casos se impone, además, la pena de inhabilitación conforme al artículo 36, incisos 1, 2, 3, 4, 5, 6, 8, 
9, 10 y 11.
Artículo 129-G. Gestión de la explotación sexualEl que dirige o gestiona la explotación sexual de otra persona con el objeto de tener acceso carnal será reprimido 
con pena privativa de libertad no menor de diez ni mayor de quince años.
La pena privativa de libertad será no menor de quince ni mayor de veinte años, cuando:1. El agente tenga a la víctima bajo su cuidado o vigilancia por cualquier motivo, o tenga con ella un vínculo de 
superioridad, autoridad, poder o cualquier otra circunstancia que la impulse a depositar su confianza en él.
2. El agente cometa el delito en el ámbito del turismo, en el marco de la actividad de una persona jurídica o en el 
contexto de cualquier actividad económica.
La pena privativa de libertad será no menor de veinte ni mayor de veinticinco años, cuando:1. El agente sea ascendiente o descendiente por consanguinidad, adopción o por afinidad; pariente colateral hasta el 
cuarto grado de consanguinidad o adopción, o segundo grado de afinidad; cónyuge, excónyuge, conviviente, 
exconviviente o tenga hijos en común con la víctima; o habite en el mismo domicilio de la víctima, siempre que no 
medien relaciones contractuales o laborales.

2. Es un medio de subsistencia del agente.3. Exista pluralidad de víctimas.4. La víctima tenga discapacidad, sea adulta mayor, padezca de una enfermedad grave, pertenezca a un pueblo 
indígena u originario, o presente cualquier situación de vulnerabilidad.
5. Se produzca una lesión grave o se ponga en peligro inminente la vida o la salud de la víctima.6. Se derive de una situación de trata de personas.7. El agente actúe como integrante de una banda o una organización criminal.8. La víctima esté en situación de abandono o de extrema necesidad económica.Si se produce la muerte de la víctima, la pena privativa de libertad será no menor de veinticinco ni mayor de treinta 
años.
En todos los casos se impone, además, la pena de inhabilitación conforme al artículo 36, incisos 1, 2, 3, 4, 5, 6, 8, 
9, 10 y 11.
Artículo 129-H. Explotación sexual de niñas, niños y adolescentesEl que hace ejercer a niña, niño o adolescente actos de connotación sexual con la finalidad de obtener un 
aprovechamiento económico o de otra índole será reprimido con pena privativa de libertad no menor de quince ni 
mayor de veinte años.

El consentimiento brindado por el adolescente carece de efectos jurídicos.La pena privativa de libertad será no menor de veinte ni mayor de treinta años si el agente:1. Es promotor, integrante o representante de una organización social, tutelar o empresarial que aprovecha esta 
condición y realiza actividades para perpetrar este delito.
2. Tiene a la víctima bajo su cuidado o vigilancia, por cualquier motivo, o mantiene con ella un vínculo de 
superioridad, autoridad, poder o cualquier otra circunstancia que impulse a depositar la confianza en él.
La pena privativa de libertad será no menor de treinta ni mayor de treinta y cinco años cuando:1. El agente sea ascendiente por consanguinidad, adopción o por afinidad, pariente colateral hasta el cuarto grado 
de consanguinidad o adopción, o segundo grado de afinidad, tutor, cónyuge, excónyuge, conviviente, 
exconviviente o tenga hijos en común con la víctima; o habite en el mismo domicilio de la víctima, siempre que no 
medien relaciones contractuales o laborales.

2. Es un medio de subsistencia del agente.3. Exista pluralidad de víctimas.4. La víctima tenga discapacidad, padezca de una enfermedad grave, o presente cualquier situación de 
vulnerabilidad.
5. La víctima pertenezca a un pueblo indígena u originario.6. El agente ponga en inminente y grave peligro la vida o la salud física o mental de la víctima.7. Se derive de una situación de trata de personas.8. El agente actúe como integrante de una banda o una organización criminal.9. La víctima esté en situación de abandono o de extrema necesidad económica.10. La víctima sea menor de catorce años.La pena será de cadena perpetua:1. Si se causa la muerte de la víctima.2. Si se lesiona gravemente su salud física o mental.3. Si, a consecuencia de la explotación sexual, la víctima menor de 14 años tiene acceso carnal por vía vaginal, 
anal o bucal o realiza cualquier otro acto análogo con la introducción de un objeto o parte del cuerpo por alguna de 
las dos primeras vías.

En todos los casos se impone, además, la pena de inhabilitación conforme al artículo 36, incisos 1, 2, 3, 4, 5, 6, 8, 
9, 10 y 11.
Artículo 129-I. Promoción y favorecimiento de la explotación sexual de niñas, niños y adolescentesEl que promueve, favorece o facilita la explotación sexual de niña, niño o adolescente será reprimido con pena 
privativa de libertad no menor de quince ni mayor de veinte años.
El consentimiento brindado por el adolescente carece de efectos jurídicos.Si quien favorece, directamente o a través de un tercero, utiliza como medio una retribución o promesa de 
retribución, económica o de otra índole, al menor de edad, será reprimido con pena privativa de libertad no menor 
de veinte ni mayor de veinticinco años.

La pena privativa de libertad será no menor de veinte ni mayor de treinta años si el agente:1. Es promotor, integrante o representante de una organización social, tutelar o empresarial que aprovecha esta 
condición y realiza actividades para perpetrar este delito.
2. Tiene a la víctima bajo su cuidado o vigilancia, por cualquier motivo, o mantiene con ella un vínculo de 
superioridad, autoridad, poder o cualquier otra circunstancia que impulse a depositar la confianza en él.
La pena privativa de libertad será no menor de treinta ni mayor de treinta y cinco años cuando:1. El agente sea ascendiente por consanguinidad, adopción o por afinidad, pariente colateral hasta el cuarto grado 
de consanguinidad o adopción, o segundo grado de afinidad, tutor, cónyuge, excónyuge, conviviente, 
exconviviente o tenga hijos en común con la víctima; o habite en el mismo domicilio de la víctima, siempre que no 
medien relaciones contractuales o laborales.

2. Es un medio de subsistencia del agente.3. Exista pluralidad de víctimas.4. La víctima tenga discapacidad, padezca de una enfermedad grave, o presente cualquier situación de 
vulnerabilidad.
5. La víctima pertenezca a pueblo indígena u originario.6. Cuando el agente, a sabiendas, favorezca o promueva actos de explotación sexual violentos que produzcan 
lesiones o ponga en peligro grave la integridad o la vida de quien realice la explotación sexual.
7. Se derive de una situación de trata de personas.8. El agente actúe como integrante de una banda o una organización criminal.9. La víctima esté en situación de abandono o de extrema necesidad económica.10. La víctima tiene menos de catorce años.La pena será de cadena perpetua:1. Si se causa la muerte de la víctima.2. Si se lesiona gravemente su salud física o mental.3. Si, a consecuencia de la explotación sexual, la víctima menor de 14 años tiene acceso carnal por vía vaginal, 
anal o bucal o realiza cualquier otro acto análogo con la introducción de un objeto o parte del cuerpo por alguna de 
las dos primeras vías.

En todos los casos se impone, además, la pena de inhabilitación conforme al artículo 36, incisos 1, 2, 3, 4, 5, 6, 8, 
9,10 y 11. 
Artículo 129-J. Cliente del adolescenteEl que, mediante una prestación económica o ventaja de cualquier naturaleza tiene acceso carnal por vía vaginal, 
anal o bucal o realiza otros actos análogos introduciendo objetos o partes del cuerpo por alguna de las dos primeras 
vías con una persona de catorce y menor de dieciocho años, será reprimido con pena privativa de libertad no menor 
de quince ni mayor de veinte años.

El consentimiento brindado por el adolescente carece de efectos jurídicos.Artículo 129-K. Beneficio de la explotación sexual de niñas, niños y adolescentesEl que, sin participar de los actos de explotación sexual de niña, niño o adolescente, recibe un beneficio económico 
o de otra índole derivado de dichos actos será reprimido con pena privativa de libertad no menor de diez ni mayor 
de quince años.

El consentimiento brindado por el adolescente carece de efectos jurídicos.La pena privativa de libertad será no menor de quince ni mayor de veinte años si el agente:1. Es promotor, integrante o representante de una organización social tutelar o empresarial que aprovecha esta 
condición y realiza actividades para perpetrar este delito.
2. Tiene a la víctima bajo su cuidado o vigilancia, por cualquier motivo, o mantiene con ella un vínculo de 
superioridad, autoridad, poder o cualquier otra circunstancia que impulse a depositar la confianza en él.
La pena privativa de libertad será no menor de veinte ni mayor de treinta años cuando:1. El agente sea ascendiente por consanguinidad, adopción o por afinidad, pariente colateral hasta el cuarto grado 
de consanguinidad o adopción, o segundo grado de afinidad, tutor, cónyuge, excónyuge, conviviente, 
exconviviente o tenga hijos en común con la víctima; o habite en el mismo domicilio de la víctima, siempre que no 
medien relaciones contractuales o laborales.

2. Es un medio de subsistencia del agente.3. Exista pluralidad de víctimas.4. La víctima tenga discapacidad, padezca de una enfermedad grave o presenta cualquier situación de 
vulnerabilidad.
5. La víctima pertenezca a un pueblo indígena u originario.6. Se derive de una situación de trata de personas.7. El agente actúe como integrante de una banda o una organización criminal.8. La víctima esté en situación de abandono o de extrema necesidad económica.9. La víctima sea menor de catorce años.La pena privativa de libertad será no menor de treinta y cinco años si se causa la muerte de la víctima o se lesiona 
gravemente su salud física o mental.
En todos los casos se impone, además, la pena de inhabilitación conforme al artículo 36, incisos 1, 2, 3, 4, 5, 6, 8, 
9,10 y 11.
Artículo 129-L. Gestión de la explotación sexual de niñas, niños y adolescentesEl que dirige o gestiona la explotación sexual de niña, niño o adolescente con el objeto de tener acceso carnal será 
reprimido con pena privativa de libertad no menor de quince ni mayor de veinte años.
El consentimiento brindado por el adolescente carece de efectos jurídicos.La pena privativa de libertad será no menor de veinte ni mayor de treinta años si el agente:1. Es promotor, integrante o representante de una organización social, tutelar o empresarial que aprovecha esta 
condición y realiza actividades para perpetrar este delito.
2. Tiene a la víctima bajo su cuidado o vigilancia, por cualquier motivo, o mantiene con ella un vínculo de 
superioridad, autoridad, poder o cualquier otra circunstancia que impulse a depositar la confianza en él.
La pena privativa de libertad será no menor de treinta ni mayor de treinta y cinco años cuando:1. El agente sea ascendiente por consanguinidad, adopción o por afinidad, pariente colateral hasta el cuarto grado 
de consanguinidad o adopción, o segundo grado de afinidad, tutor, cónyuge, excónyuge, conviviente, 
exconviviente o tenga hijos en común con la víctima; o habite en el mismo domicilio de la víctima, siempre que no 
medien relaciones contractuales o laborales.

2. Es un medio de subsistencia del agente.3. Exista pluralidad de víctimas.4. La víctima tenga discapacidad, padezca de una enfermedad grave, o presente cualquier situación de 
vulnerabilidad.
5. La víctima pertenezca a un pueblo indígena u originario.6. El agente ponga en inminente y grave peligro la vida o la salud física o mental de la víctima.7. Se derive de una situación de trata de personas.8. El agente actúe como integrante de una banda o una organización criminal.9. La víctima esté en situación de abandono o de extrema necesidad económica.10. La víctima sea menor de catorce años.La pena será de cadena perpetua:1. Si se causa la muerte de la víctima.2. Si se lesiona gravemente su salud física o mental.3. Si, a consecuencia de la explotación sexual, la víctima menor de 14 años tiene acceso carnal por vía vaginal, 
anal o bucal o realiza cualquier otro acto análogo con la introducción de un objeto o parte del cuerpo por alguna de 
las dos primeras vías.

En todos los casos se impone, además, la pena de inhabilitación conforme al artículo 36, incisos 1, 2, 3, 4, 5, 6, 8, 
9, 10 y 11.
Artículo 129-M. Pornografía infantilEl que posee, promueve, fabrica, distribuye, exhibe, ofrece, comercializa, publicita, publica, importa o exporta por 
cualquier medio objetos, libros, escritos, imágenes, videos o audios, o realiza espectáculos en vivo de carácter 
sexual, en los cuales participen menores de dieciocho años de edad, será sancionado con pena privativa de libertad 
no menor de seis ni mayor de diez años y con ciento veinte a trescientos sesenta y cinco días multa.

La pena privativa de libertad será no menor de diez ni mayor de quince años y de cincuenta a trescientos sesenta y 
cinco días multa cuando:
1. La víctima tenga menos de catorce años de edad.2. El material se difunda a través de cualquier tecnología de la información o de la comunicación o cualquier otro 
medio que genere difusión masiva.
3. El agente actúe como miembro o integrante de una banda u organización criminal.En todos los casos se impone, además, la pena de inhabilitación conforme al artículo 36, incisos 1, 2, 3, 4, 5, 6, 8, 
9,10 y 11.
Artículo 129-N. Publicación en los medios de comunicación sobre delitos de libertad sexual contra niñas, 
niños y adolescentes
El gerente o responsable u otro con poder de decisión sobre las publicaciones o ediciones que autorice o disponga 
que se difunda pornografía infantil o se publiciten actos que conlleven a la trata o la explotación sexual de niñas, 
niños y adolescentes será reprimido con pena privativa de libertad no menor de cuatro ni mayor de seis años, así 
como la pena de inhabilitación conforme al artículo 36, incisos 1, 2, 3, 4, 6, 8, 9, 10 y 11. 

Artículo 129-Ñ.- Esclavitud y otras formas de explotaciónEl que obliga a una persona a trabajar en condiciones de esclavitud o servidumbre, o la reduce o mantiene en 
dichas condiciones, con excepción de los supuestos del delito de explotación sexual, será reprimido con pena 
privativa de libertad no menor de diez ni mayor de quince años.

Si el agente comete el delito mediante engaño, manipulación u otro condicionamiento, se aplicará la misma pena 
del primer párrafo.
El consentimiento brindado por el niño, niña o adolescente carece de efectos jurídicos.La pena privativa de libertad es no menor de quince años ni mayor de veinte años, cuando:1. La víctima tiene entre catorce y menos de dieciocho años de edad.2. El agente comete el delito en el marco de las actividades de una persona jurídica o en el contexto de cualquier 
actividad económica.
3. Si el agente tiene a la víctima bajo su cuidado o vigilancia por cualquier motivo, o mantiene con ella un vínculo 
de superioridad, autoridad, poder u otro que la impulse a depositar su confianza en él.
La pena privativa de libertad es no menor de veinte ni mayor de veinticinco años, cuando:1. El agente es familiar de la víctima hasta el cuarto grado de consanguinidad o segundo de afinidad.2. La explotación es un medio de subsistencia del agente.3. Existe pluralidad de víctimas.4. La víctima tiene discapacidad, es menor de catorce años de edad, adulta mayor, padece de enfermedad grave, 
pertenece a un pueblo indígena, es trabajador migrante o presenta cualquier situación de vulnerabilidad.
5. Se produzca lesión grave o se ponga en peligro inminente la vida o la salud de la víctima.6. Se derive de una situación de trata de personas.Si se produce la muerte de la víctima, la pena privativa de libertad es no menor de veinticinco ni mayor de treinta 
años.
En todos los casos se impondrá además la pena de inhabilitación conforme al artículo 36 incisos 1, 2, 3, 4, 5, 6, 8, 
10 y 11.
Artículo 129-O. Trabajo forzosoEl que somete u obliga a otra persona, a través de cualquier medio o contra su voluntad, a realizar un trabajo o 
prestar un servicio, sea retribuido o no, será reprimido con pena privativa de libertad no menor de seis ni mayor de 
doce años y multa de cien a doscientos días-multa.

La pena será privativa de libertad no menor de doce años ni mayor de quince años y multa de doscientos a 
trescientos días-multa si concurre alguna de las siguientes circunstancias:
1. El agente tiene a la víctima bajo su cuidado o vigilancia por cualquier motivo, o mantiene con ella un vínculo de 
superioridad, autoridad, poder u otro que la impulse a depositar su confianza en él.
2. La víctima tiene entre catorce y menos de dieciocho años de edad, y la actividad que desarrolla está prohibida 
por la ley en razón a su edad.
3. El agente comete el delito en el marco de la actividad de una persona jurídica o en el contexto de cualquier 
actividad económica.
La pena será privativa de libertad no menor de quince ni mayor de veinte años y multa de trescientos a trescientos 
sesenta y cinco días-multa, en los siguientes casos:
1. El agente es familiar de la víctima hasta el cuarto grado de consanguinidad o segundo de afinidad.2. Existe pluralidad de víctimas.3. La víctima tiene menos de catorce años de edad, es adulta mayor, tiene discapacidad, padece de enfermedad 
grave, pertenece a un pueblo indígena, es trabajador migrante o presenta cualquier situación de vulnerabilidad.
4. Se produzca lesión grave o se ponga en peligro inminente la vida o la salud de la víctima.5. Se derive de una situación de trata de personas.Si se produce la muerte de la víctima, la pena privativa de libertad es no menor de veinte ni mayor de veinticinco 
años. Se aplica la misma multa si se dan los agravantes precedentes. En todos los casos se impondrá además la 
pena de inhabilitación conforme al artículo 36 incisos 1, 2, 3, 4, 5, 6, 8, 10 y 11.

Artículo 129-P.- Delito de intermediación onerosa de órganos y tejidosSerá reprimido con pena privativa de libertad no menor de tres ni mayor de seis años el que, por lucro y sin 
observar la ley de la materia, compra, vende, importa, exporta, almacena o transporta órganos o tejidos humanos de 
personas vivas o de cadáveres, concurriendo las circunstancias siguientes:

a) Utiliza los medios de prensa escritos o audiovisuales o base de datos o sistema o red de computadoras; ob) Constituye o integra una organización criminal para alcanzar dichos fines.Si el agente es un profesional médico o sanitario o funcionario del sector salud, será reprimido con pena privativa 
de libertad no menor de cuatro ni mayor de ocho años e inhabilitación conforme al artículo 36 incisos 1, 2, 4, 5 y 8.
Están exentos de pena el donatario o los que ejecutan los hechos previstos en el presente artículo si sus relaciones 
con la persona favorecida son tan estrechas como para excusar su conducta.
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